
Año de 1891. Lunes 12 de Enero Núm. 8.

DE, LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
8E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

?I'EÜI0S 25’S 3U8CP.I0ICN.

Por un mes................. 2 pesetea.
Trimestre.................... 6 id.

Númsro suelto, ¡SU» céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de í¿£> oónts. por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias v territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

fArticulo 1.* del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSOEICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

beccion primera.

PARTE OFXOEAX,.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G-.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 11 de Enero de 1891.)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

jProTrlriGla, <¿_e “V"a,lla,d.olId._

CIRCULAR.

ELECCIONES.
En la Gaceta del día 9 del actual se halla 

inserta la Real orden siguiente, expedida por 
el Ministerio de la Gobernación con fecha 8 
del mismo mes:

«limo. Sr.: Consultada la Junta Central del 
Censo por el Gobierno de S. M. con relación á 
algunas dudas y dificultades propuestas acer
ca de la inteligencia de la ley Electoral y del

Real decreto de adaptación de la misma á las 
elecciones provinciales y municipales, de fe
cha 5 de Noviembre último, se dictaron las 
Reales órdenes de 29 de Octubre y de 27 de 
Noviembre, y se consignó en el art. 15 de di
cho Real decreto quiénes podrían ser llamados 
á la presidencia de las Mesas electorales en de
fecto de las personas señaladas en el art. 36 de 
la ley. Para que no puedan reproducirse dichas 
dudas en las próximas elecciones de Diputados 
á Cortes, y con el objeto de facilitar la apli
cación de los preceptos contenidos en los artí
culos 62 y 63 de la referida lev, puntualizan
do los deberes que á las respectivas Salas y 
Juntas de gobierno de las Audiencias corres
ponden en cuanto á las Presidencias de las 
Juntas de escrutinio;

S. M. el Rey.(Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer:

Artículo l.° Las Mesas electorales en las 
elocciones de Diputados á Cortes, serán presi
didas por las personas designadas en el párra
fo tercero, art. 36 de la ley Electoral, y en de
fecto de ellas, á tenor de las prescripciones del 
párrafo tercero del art. 15 del Real decreto de 
5 de Noviembre último, presidirán los suplen
tes de Alcaldes de barrio; y si éstos no basta
ran, designará el Alcalde á personas que hu
bieren sido Alcaldes de barrio, y á ser posible,
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que sean electores de la Sección cuya Mesa 
hayan de presidir.

Art. 2." Las disposiciones contenidas en la 
Real orden de 29 de Octubre sobre interven
tores, y en la de 27 de Noviembre de 1890, 
dictadas ambas de conformidad con el dicta
men de la Junta Central del Censo, se consi
derarán supletorias de las disposiciones de la 
ley Electoral en la parte que fuesen aplicables 
4 elecciones de Diputados á Cortes.

Art. 3 ° Para que tenga cumplido efecto 
lo dispuesto en los artículos 62 y 63 de la ci
tada ley Electoral, el día 1." de Febrero, que 
es el señalado para la votación, ó antes si fue
re preciso, las Salas de gobierno de las Au
diencias territoriales, teniendo en cuenta los 
preceptos de dichos artículos, y consultando 
las conveniencias del mejor servicio y menor 
perturbación de la administración de justicia, 
designarán los Magistrados de la propia Au
diencia y de las de lo criminal que hubiere 
dentro de la provincia respectiva, y en su ca
so, los Jueces que hayan de presidir en todos 
los distritos electorales de la misma las res
pectivas Juntas generales de escrutinio que 
habrán de celebrarse el jueves siguiente.

En las demás provincias, las Juntas de 
gobierno de las Audiencias de lo criminal de 
la capital designarán los Magistrados de la 
misma por orden de antigüedad que han de 
presidir las Juntas en los distritos electorales 
comprendidos en la provincia, y si por causas 
de enfermedad, dificultad de comunicaciones 
ó exigencias de la administración de justicia, 
apreciadas prudentemente, no dispusieren de 
personal bastante de Magistrados, atenderán 
por lo menos con los Magistrados y Jueces 
que de ella dependan al territorio de su de
marcación, é invitarán con toda urgencia á 
las Juntas de gobierno.de las demás Audien
cias de la provincia, para que designen á su 
ve/. Magistrados y Jueces para los distritos de 
sus territorios respectivos. Las Juntas invita
das no podrán rehusar el cumplimiento del 
servicio que se les reclame.

Art. 4." De lo dispuesto en el articulo an
terior se dará traslado inmediato al Ministerio 
de Gracia y Justicia á fin de que só sirva co
municar las oportunas instrucciones á los Pre
sidentes de las Audiencias territoriales y de 
lo criminal.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento, traslado al Presidente de la Jun
ta provincial y demás efectos.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín Oficial de esta provincia para gene
ral conocimiento.

Valladolid 10 de Enero de 1891.
£7 Gobernador,

(§mmma Shriit.

Sección cuarta.

Scbiernn civil de la provincia de Valladolid.

Sección de Fomento.—Negociado SSflüontes.

Celebrada sin efecto la 1.a subasta para 
el aprovechamiento de la corta de pinos del 
monte titulado Común y Escobares, pertene
ciente al pueblo de La Nava del Rey, he|acor- 
dado señalar el día 9 de Febrero próximo y ho
ra de las doce de su mañana á'fin de que ante 
el Alcalde de dicho pueblo y con asistencia 
de un empleado del ramo de montes, tenga 
lugar una segunda subasta bajo el mismo tipo 
de 2.030 pesetas y demás condiciones que re
gularon las anteriores.

Valladolid 9 de Enero de 1891.—El Gober
nador, Gerónimo Marín.

Celebrada sin efecto las tres subastas para 
el aprovechamiento de los pastos del monte 
titulado Las Navas, perteneciente al pueblo 
de Medina del Campo, he acordado señalar el 
día 19 del actual y hora de las doce de su ma
ñana á fin de que ante el Alcalde de dicho 
pueblo y con asistencia de un empleado del 
ramo ,de montes, tenga lugar una cuarta y 
última subasta bajo el nuevo tipo de 500 
pesetas y demás condiciones que regularon 
las anteriores.

Valladolid 9 de Enero de 1891.—El 'Go
bernador, Gerónimo Marín.

Celebrada sin efecto las dos subastas para 
el aprovechamiento del fruto de pino del mon
te titulado Antequera, perteneciente á esta
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Ciudad, lie acordado señalar el día 19 del ac- 
yhora de las doce de su mañana á fin de 
que ante el Alcalde de esta Capital y con asis
tencia de un empleado del ramo de mon
tes, tenga lugar una tercera subasta bajo el 
nuevo tipo de 400 pesetas y demás condi
ciones que reguláronlas ¡interiores.

Vallado lid 9 de Enero de 1891. —El Go
bernador, Gerónimo Marín.

Celebrada sin efecto las tres subastas para 
el aprovechamientodel fruto delpinodel mon
te titulado Carrascales,pertenecientealpueblo 
de Cuellar y Comunidad, he acordado seña
lar el día 19 del actual y hora de las doce de 
su mañana afín de que ante el Alcalde de 
Quintanilla de Abajo y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes, tenga lugar 
una Cuarta y última subasta bajo el nuevo 
tipo de 100 pesetas y demás condiciones que 
regularon las anteriores.

Va 11 ado lid 8 de Enero de 1891.—El Gober
nador, Gerónimo Marín.

Celebrada sin efecto la 1.a y 2.a subasta 
para el aprovechamiento de resi nación de pi
nos del monte titulado Navazo Grande, perte
neciente al pueblo de Llano de Olmedo, he 
acordado señalar el día 19 del actual y hora 
de las doce de su mañana á fin de que. ante el 
Alcalde, de dicho pueblo y con asistencia de 
un empleado del ramo de montes, tenga lu
gar una tercera subasta bajo el nuevo tipo de 
diez céntimos de peseta cada pino y demás 
condiciones que regularon las anteriores.

Vallado lid 9 de Enero de 1891.—El Go
bernador, Gerónimo Marín.

niFUTAÜIQH PMIHGIáL DE VALrLADOLID.
Ordenación de pagos.

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto que 
desde el día 15 al 28 del corriente mes, ambos 
inclusives, se abra el pago de las mensuali
dades de Octubre y Noviembre últimos, á las 
mujeres que Jactan y cuidan niños del Hos
picio provincial.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
para su conocimiento, rogando á Jos señores 
Alcaldes lo hagan llegar á noticia de las inte
resadas.

Valladolid 12 de Enero de 1891.—El Or
denador de pagos, José Sánchez.

Sección quieta.

Núm. 19.

Don SíSariano Herrero S&Iartinez, Juez de 
primera instancia del Distrito de la 
Audiencia de 'Valladolid.

Por el presente se hace saber: Que para 
hacer pago á Doña Atuuasia Fernandez Cava
da, de esta vecindad, de la cantidad de once 
mil pesetas, intereses y costas que son en 
deberla los herederos de D. Joaquín Blanco 
Escudero, vecino que también fué de esta 
ciudad; se vende en pública y judicial subasta 
y como de la pertenencia de estos;

Un molino harinero, situado sobre las 
aguas del rio Esgueva, en el término de 
Viliaco de Esgueva, al pago de Ja Huelga, 
liada por N. con la cañada del pago, S. con 
tierra que filó de D. Genaro Raíz, E. con la 
represa del molino y por O. con el cauce por 
donde las aguas marchan después de dar im
pulso á la maquinaria; está compuesto de dos 
piedras, cubiertas con cajas de madera, forma 
parte integrante del molino una casa con 
cuadras en la planta baja, y habitación para el 
molinero; tasada en diez y ocho mil pesetas.

El acto tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado á las once de la ma
ñana del día tres de Febrero próximo; advir- 
tiéndose á los Imitadores, que para tomar 
parte en la subasta es condición indispensable 
consignar previamente, el diez por ciento 
efectivo del valor de finca; que no se admiti
rá proposición alguna que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación y por último 
que los títulos de propiedad se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía de D. Pedro Ajo Ve- 
lasco, Cárcaba, 12, principal, para que puedan 
ser examinados por ellos, debiendo confor
marse con los misinos, no teniendo derecho á 
exigir otros.

Dado en Valladolid á nueve de Enero de 
mil ochocientos noventa y uno.—Mariano 
Herrero Martínez.—Ante mí, Pedro A. Velasco.

Talón núm. 60.
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Como ampliación á la orden circular de esta Administración, fecha.1. de¡Octubre ultimo, inserta eaite periódico oficial el 4 del mismo y con el fin de que las Corporaciones municipales puedan dar el más 
exacto v debido cumplimiento á lo preceptuado en ia prevención tercera de la Real orden de Ministerio de hienda fecha 19 de Julio último; de conformidad con los datos facilitados por la Sucursal del Banco de España 
en esta capital, á continuación se detallan por pueblos contribuciones v presupuestos el importe de los valorsskndientes de cobro por no haber expedido certificaciones designando fincas embargabas ó declaración de par
tidas fallidas; he acordado prevenir á los mismos por ultima y definitiva ve/, lo siguiente: . ° s 1

Que en el improrrogable término de dos meses á contar desde la inserción de este anuncio en el Bolb#ficial de esta provincia, y en vista de los datos que se les suministran, procedan sin excusa ni pretexto de nin
gún género á extender los oportunos certificados o deslinde de fincas susceptibles de embargo o en su defecto la expresa declaración de fallidos por los conceptos de Contribución Territorial y Sal referentes á la época 
en que el Banco de España tuvo á su cargo la recaudación de dichas contribuciones y pueda datarse al mismo;efínitiva mente su importe. J ' *

Adviniéndolos estén en la Arme inteligencia que «no verificar este servicio dentro del plazo antanmente dicho y prefijado en la citada Real disposición, se les exigirá con todo rigor los responsabilidades á que 
se contraen los artículos 36 y 38 de la Instrucción de 20 de Mayo de 1884 y los 28 y 30 de la de 12 de iguales de 1888. 1 ^

Vallad olid 31 de Diciembre de 1890.—El Administrador de Contribuciones, Federico P. del Pino.

DATA. INTERINA.
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Valladolid 31 de Diciembre de 1890.—El Oficial del Negociado, Camilo Caplin.—V.# B.*, El Adminiador de Contribuciones, Federico P. del Pino.
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Presidencia del Consejo de Ministros.
REGLAMENTO GENERAL

pira la ejecución de la ley de 13 de Septiembre de 1888
comprensivo del procedimiento á que deberá ajus
tarse la sustanciacion de los asuntos de lo couten- 

cioso-admiuistrativo y de sus incidentes.

(CONTINUACION.)

CAPITULO IV.

Del Ministerio fiscal.

Art. 47. El Fiscal del Tribunal de lo Con- 
tencioso-administrativo, además de las atri
buciones que le competen por la ley, tendrá 
á su cargo:

1. ° Interponer por sí mismo ó por medio 
del Teniente y Abogados fiscales y contestar 
las demandas que se sustancien en el Tribu
nal de lo Contencioso-administrativo, .siguién
dolas por todos los trámites y utilizando todos 
los recursos que consientan la ley y éste re
glamento.

2. ° Recibir y despachar la correspondencia 
oficial, autorizándola con su firma, y llevar 
un registro detallado de los asuntos que cur
sen en la Fiscalía, sin perjuicio del especial 
que llevarán igualmente el Teniente y Abo
gados fiscales respecto de aquellos asuntos que 
se les confien.

8.” Dar curso con su informe á las solici
tudes y quejas que los funcionarios que estén 
á sus órdenes eleven á la Presidencia del Con
sejo de Ministros.

4. ° Dirigir circulares y comunicar instruc
ciones á los representantes de la Administra
ción ante los Tribunales provinciales y locales 
de lo contencioso-administrativo, vigilando 
por medio de estados, ó de la manera que esti
me conveniente ios trabajos que ante los indi
cados Tribunales se presten por los represen
tantes de la Administración.

5. ° Formar un reglamento de todo el ser
vicio interior de la Fiscalía, solicitando del 
Gobierno los auxilios materiales necesarios 
para el desempeño del mismo servicio.

6. ° Designar por riguroso turno el Tenien
te ó Abogados fiscales que hayan de actuar 
ante la Gala de vacaciones, poniendo la desig

nación en conocimiento de los Presidentes del 
Tribunal y del Consejo, y conceder licencias 
que no excedan de 15 días para ausentarse de 
Madrid por enfermedad ú otras justas causas 
á sus subordinados, comunicando á los expre
sados Presidentes las licencias concedidas.

7. ° Convocar Juntas de sus subordinados 
para el estudio de cualquier asunto que á su ' 
juicio lo exija, y presidirlas, teniendo en todo 
caso la facultad de disponer lo que estime con
veniente, cualquiera que haya sido el criterio 
que en la reunión hubiera prevalecido, dando 
instrucciones á.sus subordinados para el más 
acertado despacho.

8. ° Amonestar y corregir disciplinaria
mente á los funcionarios que eslán á sus órde
nes, elevando en caso de reincidencia ó causa 
grave la oportuna queja á la Presidencia del 
Consejo de Ministros, y proponiendo la suspen
sión, si la considerase necesaria, hasta la reso
lución del expediente, dando al mismo tiempo 
cuenta de todo á los Presidentes del Consejo 
de Estado y del Tribunal de lo Contencioso, á 
los efectos de la ley.

9. ° Poner en conocimiento del Ministerio 
de Hacienda las deficiencias que observe en 
cualquieraMe los Abogados del Estado en la 
defensa de la Administración ante los Tribu
nales provinciales; del Ministerio de la Go
bernación respecto de los de Beneficencia, y 
del Ministerio de Ultramar respecto de los 
Fiscales de los Tribunales locales.

10. El Fiscal asistirá personalmente á es
trados, caso de no tener excusa legítima, 
siempre que la importancia de los asuntos lo 
reclame, en los que la Administración sea de
mandante, y en aquellos que deban verse 
ante el Tribunal en pleno.

Art. 48. El Fiscal, en las audiencias pú
blicas á que asistiere, usará la misma toga 
que los Ministros del Tribunal de lo Conten
cioso.

Art. 49. El Teniente fiscal, además de 
turnar con los Abogados fiscales en la propor
ción y forma que el Fiscal determine, en el 
despacho de los asuntos contencioso-admiuis- 
trativos, sustituirá á éste en los casos de au
sencia, enfermedad ó vacante.

Será á su vez sustituido en los mismos 
casos por el Abogado fiscal mas antiguo.

Art. 50. Luego que se produzca una va
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cante en el Cuerpo, el fiscal lo pondrá en co
nocimiento del Presidente del Consejo de Mi
nistros por conducto del Presidente del 'Con
sejo de Estado á los efectos de la ley.

Acordado que sea por la Presidencia del 
Consejo de Ministros el ascenso de los que 
ocupen puestos inferiores á la vacante, se con
siderará autorizado el Presidente del Consejo 
de Estado para anunciar el oportuno concurso 
en la Gaceta de Madrid.

Art. 51. El plazo (que se concederá á los 
aspirantes para presentar sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría del Consejo será 
el de treinta días.

Una vez transcurrido el mismo, se reunirá 
la Comisión de Presidentes y examinará los 
documentos presentados por los aspirantes, 
formando una relación por orden de méritos 
y servicios de los que reúnan condiciones 
para ocupar la plaza vacante. De esta relación 
se dará cuenta al Consejo de Estado en pleno 
para que formule la oportuna terna que ha de 
elevarse á la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, acompañando además la relación de 
los calificados de aptos por la Comisión de 
Presidentes, y extracto de los expedientes 
respectivos.

Art. 52. El Presidente del Consejo de Mi
nistros nombrará el que haya de servir la 
plaza vacante ó devolverá la propuesta al 
Consejo de Estado, si creyese que no se ha
llaba ajustada á lo establecido en la ley y 
en este reglamento. En este caso, el Consejo 
de Estado en pleno formulará nueva protesta 
en el término de quince días.

Art. 53. Son justas causas para la separa
ción á que el art. 22 de la ley se refiere las 
siguientes:

1. a Habérselesimpuestoporsentenciafirme 
pena correccional ó aflictiva.

2. a La falta de subordinación á su supe
rior jerárquico.

3. a Las repetidos faltas de obediencia á las 
instrucciones del Fiscal, como superior jerár
quico.

4. a Cuando hubiesen sido corregidos dis
ciplinariamente por hechos graves, que, sin 
constituir delitos, comprometan la dignidad 
de su Ministerio, ó les hagan desmerecer en 
el concepto público.

5. a Cuando por su conducta viciosa, por

su comportamiento poco honroso ó por su ha
bitual negligencia, no sean dignos de conti
nuar ejerciendo sus funciones.

6.a Por incapacidad física ó moral.
Art. 54. Contra el Real decreto de separa

ción del Teniente y Abogados fiscales proce
derá ante el mismo Tribunal el correspon
diente recurso.

Art. 55. El Fiscal y el Teniente ó Aboga
dos fiscales que asistan á las vistas de los 
asuntos ante el Tribunal ó Sala de lo Conten
cioso ocuparán un lugar preferente, á la de
recha del Tribunal con bufete por delante.

El Teniente y los Abogados fiscales usa
rán el tj-aje que determina el art. 4.° del Real 
decreto de 22 de Febrero de 1805.

Art. 56. El Gobierno podrá, cuando lo es
time conveniente, designar un Comisario 
que desempeñe las funciones del Fiscal en de
terminados negocios.

La designación del Comisario á que se re
fiere el art. 23 de la ley se hará por el Minis
tro que hubiere dictado la resolución objeto 
del pleito.

El Comisario usará en las vistas á que asis
tiere la toga de Letrado, si lo fuere, y en otro 
caso, el traje de etiqueta ó el uniforme del 
Cuerpo á que pertenezca.

Art. 57. EL Fiscal ó el representante de la 
Administración podrá pedir instrucciones al 
Gobierno ó Autoridad que hubiere dictado la 
resolución reclamada para la mejor defensa 
de la misma.

Art. 58. Al hacer uso el Fiscal de la fa
cultad que le concede el art. 24 de la ley des
pués de haber hecho efectivos los requisitos 
que el mismo establece, dará cuenta al Mi
nisterio de donde proceda la resolución reda
mada.

Art. 59. Cuando el Fiscal haga uso de es
te derecho, el Tribunal seguirá la sustancia- 
cion del recurso con las demás partes que in
tervengan en el pleito, y podrá, si lo estima 
oportuno, poner el hecho en conocimiento del 
Ministro que dictó la resolución.

Art. óO. El Abogado del Estado que en ca
da litigio ante los Tribunales provinciales ha 
de representar á la Administración será desig
nado por la Autoridad ó Corporación de quien 
proceda la resolución reclamada al remitir el 
expediente gubernativo. En igual forma se-
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rúa elegidos los Abogados de la Beneficencia, 
cuando el litigio afecte á intereses de esta 
clase.

Art. 61. Los representantes de la Admi
nistración en los Tribunales provinciales y 
locales defenderán por escrito y de palabra á ¡ 
la Administración provincial de Ultramar.

Art. 62. Tendrán ia obligación de inter
poner, en todo caso, los recursos establecidos 
por la la ley y este reglamento contra las re
soluciones de los mismos Tribunales que fue
sen contrarios á la Administración.

Art. 63. Recibirán las instrucciones que 
les comuniquen las Autoridades contra cuyas 
providencias se reclamo en la vía contenciosa.
Y se dirigirán al Fiscal del Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo, como Jete, para 
cuanto se relacione con estos asuntos.

Art. 64. Además de pedir al Fiscal del 
Tribunal de lo Contencioso las instrucciones 
que creyesen necesarias, tendrán obligación 
de remitir á éste una relación mensual de to
dos los pleitos en que intervengan.

Art. 65. Igualmente deberán anunciar al 
Fiscal del Tribunal todos los recursos que in
terpongan contra las resoluciones de aquellos 
Tribunales, utilizando el primer correo si
guiente al día en que se les haya notificado el 
auto en que se admita dicho recurso.

CAPITULO V.

Del Secretario Mayor y de los Secretarios de 
Sala.

Art. 66. A las órdenes inmediatas del Tri
bunal habrá un Secretario Mayor y diez Se
cretarios de Sala, según lo dispuesto en el 
art. 26 de la ley.

Art. 67. El Secretario Mayor es Jefe de la 
Secretaría del Tribunal, y además de las obli
gaciones que se determinan en dicha ley y 
en este reglamento, le corresponderán las si
guientes:

1.a Asistir diariamente al Tribunal en las 
horas que el Presidente determine para las ofi
cinas y para las vistas y fallo de los pleitos; 
entender en los negocios gubernativos y en 
los de carácter contencioso que le encomien
den el Tribunal ó su Presidente y vigilar por 
sí el más pronto despacho de los asuntos en 
que entienda el Tribunal, así como el cumpli

miento de los acuerdos que éste ó su Presiden
te adopten.

2. a Asistir á las reuniones que celebre el 
Tribunal pleno para el despacho de asuntos 
gubernativos, extendiendo la correspondiente 
acta.

3. a Hacer el reparto entre los Secretarios 
de Sala de los asuntos en que haya de conocer 
el Tribunal,

4. a Llevar el libro de sentencias originales 
y autos definitivos y expedir las certificacio
nes de los mismos para su remisión á los Mi
nisterios correspondientes, no dando copias 
autorizadas con referencia á dicho libro sin 
mandato del Tribunal.

5. a Conservar el sello del Tribunal.
6. a Sellar y registrar las ejecutorias y 

despachos que se manden librar.
7. a Llevar el registro general y además 

un libro en que se anoten las votaciones re
caídas en los autos y sentencias, expresando 
el sentido en que cada Ministro hubiese vota
do, á cuyo efecto, el Secretario que interven
ga en el pleito, facilitará á la mayor brevedad 
la correspondiente nota firmada.

8. a Autorizar con su firma la nota de 
presentación de los recursos que se deduzcan 
ante el Tribunal, y cuidar de su inmediata 
anotación en el Registro, dando recibo á la 
parte, si lo reclamare.

9. a Tener á su cargo el libro Registro, 
adonde anotará todas las correcciones disci
plinarias impuestas por elTribunal,á cuyo fin, 
una vez adoptado el acuerdo, se le pasará nota 
por el.Secretario que haya actuado en el asun
to en que se impusieron, con ei Y." B.° del 
Presidente de la Sala.

10. Cuidar de la publicación en la Gaceta 
y Colección legislativa de las sentencias, au
tos y resoluciones del Tribunal.

11. Formar el índice por materias de todas 
las sentencias y autos del Tribunal que se pu
bliquen durante cada año en la Gaceta.

(Se continuará.)
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